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PLIEGO DE CONDICIONES
CONTRATO MARCO
OR-CMA-01-2026

 PRIMERA CONVOCATORIA 

	
“SERVICIO DE HOSPITALIZACION Y EMERGENCIAS POR EVENTO”





Oruro, 26 de mayo de 2026
	[image: ]



CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA

CONTRATO MARCO OR-CMA-01-2026
PRIMERA CONVOCATORIA

La Caja de Salud de la Banca Privada, Regional Oruro invita públicamente a proponentes legalmente establecidos a presentar propuestas para:

	SERVICIO DE HOSPITALIZACION Y EMERGENCIAS POR EVENTO

	Tipo de Convocatoria: Contrato Marco

	Forma de adjudicación: Por Total

	Sistema de evaluación y adjudicación: Menor Precio

	Encargados de atender consultas: Dr. Edson Borys Fernandez Ortega – Jefe Medico a.i.
                                                    Lic. Darling Carmin Herbas Aguila – Contador de Agencia

	Correo electrónico: edson.fernandez@csbp.com.bo; darling.herbas@csbp.com.bo 

	Teléfono: 5250580 - 5250750 Int.: 6106 Jefatura Medica – 6108 Contabilidad



CRONOGRAMA CONTRATO MARCO SERVICIO DE HOSPITALIZACION Y EMERGENCIAS POR EVENTO – PRIMERA CONVOCATORIA
	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR Y DIRECCIÓN 

	1
	Invitación y publicación del Pliego de Condiciones 
	26/05/2026
	
	
Correo electrónico
Página Web:  https://portal.csbp.com.bo/


	2
	
Consultas Escritas

	Hasta
02/06/2026
	Hasta
Hrs.: 16:00
	Dirigidas a:
edson.fernandez@csbp.com.bo
darling.herbas@csbp.com.bo 

	3
	Reunión de Aclaración

	03/06/2026
	Hrs.: 16:00
	
Presencial:    Calle Adolfo Mier esquina Camacho, Sala de Reuniones planta alta Policonsultorio


	4
	Presentación de Ofertas.
	Hasta
12/06/2026
	Hasta:
Hrs.: 16:00
	
Presentación Física:    Calla Adolfo Mier esquina Camacho, Plataforma


	5
	Apertura de Ofertas.
	12/06/2026
	Hrs.: 16:15
	Se realizará presencial, en la siguiente dirección:

Calle Adolfo Mier esquina Camacho, Sala de Reuniones planta alta Policonsultorio


	6
	Resultado Del Proceso
	26/06/2026 (*)
	Se notificará de forma escrita a los proponentes adjudicados.


(*) Estas fechas son referenciales y podrán ser modificadas de acuerdo a la necesidad y situaciones que ameriten su modificación.

	PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

	1. NORMATIVA APLICABLE
	La Caja de Salud de la Banca Privada (CSBP) en adelante denominada “Convocante”, en el marco de su Reglamento de Compras y Contrataciones, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº032/2024 del 28 de junio de 2024, a través del presente proceso, invita a las empresas legalmente establecidas a presentar propuestas, bajo las condiciones del presente Pliego de Condiciones (PC)

	2. PROPONENTES ELEGIBLES
	De conformidad a lo establecido por el Reglamento de Compras de la CSBP, en esta convocatoria podrán participar:
a) Empresas legalmente constituidas en Bolivia.
b) Asociaciones Accidentales de empresas legalmente constituidas en Bolivia.

	3. INCOMPATIBILIDAD O IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	Están impedidos de participar de manera directa o indirectamente en procesos de contratación de la CSBP las personas naturales o jurídicas que: 
· Tengan proceso legal pendiente de resolución con la Caja de Salud de la Banca Privada.
· Cuenten con Resolución de contratos u órdenes de compra o servicio atribuibles al proveedor, en el último año, con excepción de aquellos relacionados a la adquisición de medicamentos, insumos médicos y odontológicos. 
· Cuenten con Desistimiento a la suscripción de contrato u orden de compra o servicio atribuibles al proveedor, en el último año, con excepción de aquellos relacionados a la adquisición de medicamentos, insumos médicos y odontológicos. 
· Tengan sociedad con personal de administración, ejecutivos y directores del CSBP.
· Que tengan deudas pendientes u obligaciones en mora con la CSBP.
· Cuenten con parentesco hasta segundo grado de afinidad o consanguineidad entre los socios, accionistas o ejecutivos representantes del proveedor y los ejecutivos del CSBP, trabajadores con atribución de decisión o que participen directamente en los procesos de contratación y los trabajadores del Área de Administración de la Nacional y Regionales. 
· Todo trabajador de la CSBP que se encuentre en situaciones de conflicto de interés tiene la obligación de excusarse formalmente de participar en el proceso de contratación, de manera justificada y ante el inmediato superior o instancia competente de la CSBP, de manera oportuna y con anterioridad a que sus actos causen efecto.
Estar sujeto a un conflicto de intereses como se define a continuación:
· Sea una persona natural o jurídica, en forma asociada o no, asesore o haya asesorado a la CSBP en cualquier etapa del proceso de contratación que se lleve a cabo.
· Sea una persona natural o jurídica o sus filiales, que haya sido contratada para la adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios generales a favor de la CSBP, en cuyo caso no podrá prestar servicios de consultoría respecto a los mismos o a la inversa. 
· Los trabajadores del CSBP, que de cualquier forma participen en un proceso de contratación no podrán dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar ni prestar servicios, remunerados o no, a personas individuales o jurídicas que asuman la condición de proponentes. En ese sentido, se entenderá que existe conflicto de intereses en toda situación o evento en que los intereses personales de los ejecutivos o funcionarios del CSBP interfieren con las atribuciones o deberes que les competen a estos; o los llevan a actuar por motivaciones diferentes al correcto y real cumplimiento de sus responsabilidades en perjuicio de los intereses de la CSBP.
Todo trabajador de la CSBP que se encuentre en situaciones de conflicto de interés tiene la obligación de excusarse formalmente de participar en el proceso de contratación, de manera justificada y ante el inmediato superior o instancia competente de la CSBP, de manera oportuna y con anterioridad a que sus actos causen efecto

	4. RELACIONAMIENTO ENTRE PROPONENTE Y CONVOCANTE

	Desde el inicio del proceso hasta la adjudicación:
4.1 El relacionamiento entre cualquier proponente o potencial proponente y los empleados de la CSBP, debe guardar los más altos estándares de ética y solamente debe ser realizado en forma escrita en todo lo que se refiere a la presente convocatoria, con excepción de la reunión de aclaración.
4.2 Cualquier relacionamiento referente a la presente convocatoria por parte de cualquier empleado de la CSBP hacia cualquier proponente o potencial proponente que no sea en forma escrita y que sea demostrada ante el Comité de Contrataciones o la autoridad jerárquica superior, según corresponda, motivará la separación del empleado del proceso de contratación y lo someterá a proceso administrativo.
4.3 Cualquier relacionamiento referente al presente proceso de contratación por parte de cualquier funcionario del proponente o potencial proponente hacia cualquier empleado de la CSBP, que no sea en forma escrita y que sea demostrada ante el Comité de Contrataciones o la autoridad jerárquica superior, según corresponda, motivará la inhabilitación del proponente o potencial proponente

	5. NÓMINA DE PERSONAL JERÁRQUICO DE LA CSBP
	5.1 Instancia de Aprobación:

	Lic. Alvaro Chirveches                Gerente Administrativo Financiero
        Dra. Maria Luiza Valenzuela       Gerente Medico
	
5.2 Las autoridades de la CSBP que ocupan cargos ejecutivos son:
Lic. Jorge Vargas                         Gerente General 
Lic. Alvaro Chirveches                 Gerente Administrativo Financiero 
Dra. Maria Luiza Valenzuela        Gerente Medico

	6. IDIOMA

	La propuesta, los documentos relativos a la misma y toda la correspondencia que se intercambie entre la CSBP deberá ser en idioma español.

	7. MONEDA
	Los precios de la propuesta, el monto del contrato y los pagos a realizar serán en bolivianos.

	8. COSTO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
	Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, serán asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

	9. NOTIFICACIÓN

	Las notificaciones con los resultados de las diferentes actividades llevadas a cabo en el presente proceso de contratación y que deban ser de conocimiento de los potenciales proveedores, se las efectuará:
a) En las oficinas de recepción de documentos de la CSBP a donde podrán apersonarse los proponentes o potenciales proponentes para recibirlas en forma física.
b) A través de correo electrónico oficial de los participantes. El documento de envío incorporado al expediente del proceso de contratación, acreditará la notificación y se tendrá por realizada en la fecha de su envío.
c) En la página web de la CSBP, en cuyo caso, de no haberse notificado en función a los incisos a) y b) del presente numeral, la notificación se dará por realizada en la fecha de su publicación.

	10. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
	a) Se hubiera extinguido la necesidad de la contratación.
b) La ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de la CSBP.
La CSBP no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión.

	11. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
	La suspensión procederá, cuando, a pesar de existir la necesidad de la contratación, se presente un hecho de fuerza mayor o caso fortuito que no permita la continuidad del proceso.
Los plazos y actos administrativos se reanudarán desde el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, reprogramando los plazos y notificando la reanudación del proceso de contratación.
Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, se aceptará en la reanudación del proceso, la participación de nuevos proponentes.
El proceso de contratación podrá reanudarse únicamente en la misma gestión, caso contrario, deberá procederse a su cancelación.

	12. ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
	La anulación hasta el vicio más antiguo del presente proceso de contratación, desde el inicio hasta antes de la suscripción del contrato, procederá cuando se desvirtúe la legalidad y validez de un proceso, debido a:
a) Incumplimiento o inobservancia al Reglamento de Compras de la CSBP en el desarrollo del presente proceso y a lo establecido en este PC. 
b) Error en el PC.

	13.  RESPONSABILIDAD
	En caso de suspensión, cancelación o anulación de cualquier proceso de contratación la CSBP no incurre en responsabilidad alguna respecto de los proponentes afectados con estas decisiones.

	14.   MULTAS
	La CSBP ante el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el PROVEEDOR podrá aplicar multas por las siguientes causales:  
EN CASO DE QUEJAS Y / O RECLAMOS PROCEDENTES: 
En caso de que el COMITÉ DE SATISFACCION DEL ASEGURADO defina como procedente el reclamo realizado por parte del asegurado, la CSBP procederá con la aplicación de multas progresivas de la siguiente manera:
a) 1er incumplimiento nota de reclamo escrito
b) 2do incumplimiento descuento del 0,1% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
c) 3er incumplimiento: descuento del 0,2% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
d) 4to incumplimiento: descuento del 0,5% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
e) 5to incumplimiento: dará lugar a la resolución del contrato con el correspondiente cobro de la boleta de garantía de cumplimiento de contrato.



	PARTE II
ACTIVIDADES PREVIAS, PREPARACIÓN DE LA OFERTA

	15. ACTIVIDADES PREVIAS A LA PREPARACIÓN DE PROPUESTAS
	15.1 CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL PC
Los proponentes interesados podrán realizar consultas escritas hasta la fecha señalada en el Cronograma descrito en el presente PC.
Las respuestas a las consultas escritas se harán conocer a todos los potenciales proponentes en la Reunión de Aclaración.
Las consultas presentadas fuera del plazo establecido no serán aceptadas ni consideradas por ser extemporáneas.
15.2 REUNIÓN DE ACLARACIÓN 
La Reunión de Aclaración se llevará a cabo el día hora señalados en la convocatoria. En la Reunión de Aclaración, los proponentes podrán expresar sus consultas adicionales.
Realizada la Reunión de Aclaración, no se aceptará ninguna consulta posterior.
Las consultas efectuadas en la reunión de aclaración serán oportunamente publicadas en la página Web de la CSBP, con enmiendas si correspondiera.

	16. PREPARACIÓN DE OFERTA
	Los potenciales proponentes que se encuentren en capacidad de proveer los servicios requeridos en el presente proceso de contratación deberán preparar sus propuestas conforme a los requisitos y condiciones establecidos.
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
· Carta de presentación y declaración jurada firmada por el representante legal del proponente, de acuerdo al Formulario N°1, en original.
· Identificación del proponente, de acuerdo al Formulario N°2, en original.
· Fotocopia simple de los documentos de respaldos requeridos.
Las asociaciones accidentales presentarán el contrato de Asociación accidental que identifique el porcentaje de participación, el representante legal de la asociación y todos los documentos señalados líneas arriba, según corresponda.
· GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA (ORIGINAL): Garantía a Primer requerimiento, emitida a nombre de la Caja de Salud de la Banca Privada, con validez de 90 días calendario computados a partir de la fecha de presentación de propuestas, con características de: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, a primer requerimiento emitidas por Instituciones Financieras autorizadas por la ASFI, según corresponda.

· Por Bs13.210,00 (Trece mil doscientos diez 00/100 Bolivianos) 
Ejecución: esta garantía será ejecutada:
· Cuando el proponente retire su propuesta con posterioridad al cierre de recepción de propuestas.
· Cuando el proponente adjudicado no presente los documentos originales o fotocopias legalizadas presentadas en fotocopia en su propuesta.
· Cuando el proponente adjudicado no presente la garantía a primer requerimiento de cumplimiento de contrato
· Cuando el proponente adjudicado no suscriba el contrato en el plazo establecido. 
Devolución: esta garantía será devuelta:
· Al proponente adjudicado, cuando entregue la garantía de cumplimiento de contrato
· A los otros proponentes, una vez suscrito el contrato
· Después de la declaratoria desierta de la convocatoria
· Cuando la CSBP solicite la extensión del periodo de validez de propuesta y el proponente rehúse aceptar la solicitud.
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
· FormularioN°3, identificado en los Anexos de este documento, en original.
DETALLE DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA
· FormularioN°4, identificado en los Anexos de este documento, en original.
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
· La propuesta económica debe ser presentada en el FormularioN°5, identificado en los Anexos de este documento, en original.

	17. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
	La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.
En circunstancias excepcionales por causas de fuerza mayor, caso fortuito o de Reclamación, la CSBP podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, si éstas fueron solicitadas, para lo que se considerará lo siguiente: 
a) El proponente que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso, no siendo sujeto de ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta, si ésta hubiera solicitado.
b) Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta.
c) Para mantener la validez de la propuesta, el proponente deberá necesariamente    presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta.

	18. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
	Las propuestas deben ser presentadas en horario, fecha y lugar establecidos en la convocatoria.
La propuesta debe incluir un índice que permita la rápida ubicación de los     documentos presentados. 
El original de la propuesta deberá tener todas sus páginas numeradas, selladas y rubricadas por el representante legal del proponente, con excepción de la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta.
No se aceptarán propuestas que contengan textos entre líneas, borrones y tachaduras, siendo causal de inhabilitación.
La propuesta debe ser presentada en un EJEMPLAR ORIGINAL Y UNA COPIA DIGITAL.

	19. RECEPCIÓN DE OFERTA
	La recepción de ofertas se realizará de forma física o electrónica.
OFERTA FISICA: 
La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado y con cinta adhesiva transparente sobre las firmas y sellos. El rótulo del sobre podrá ser el siguiente:
[image: ]
CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA
AGENCIA REGIONAL ORURO,
LUGAR DE ENTREGA DE LA PROPUESTA:  Calle Adolfo Mier esquina Camacho, Plataforma planta baja de Policonsultorio
RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DEL PROPONENTE:
__________________________________________________
CÓDIGO: OR-CMA-01-2026
PRIMERA CONVOCATORIA

No abrir antes de horas 16:00 del día 12 de junio de 2026










Antes del vencimiento del plazo de presentación de propuestas, mediante nota expresa firmada por el representante legal, el proponente podrá solicitar la devolución de su propuesta para realizar modificaciones y/o complementaciones a la misma.
Efectuadas las modificaciones, podrá proceder a su presentación.
Una vez vencido el plazo de presentación, las propuestas no podrán ser    modificadas o complementadas. Para este último caso, en la etapa de evaluación, la Comisión de Calificación podrá solicitar al proponente presentar documentación legal o administrativa faltante.
El proponente podrá mediante nota expresa, desistir de continuar participando en el proceso de contratación, solamente hasta antes de la hora límite de recepción de propuestas; decisión que dará lugar a la devolución del sobre presentado por el proponente, debiendo registrarse la devolución en el Libro de Actas o Registro Electrónico.
La devolución de la propuesta cerrada se realizará bajo constancia escrita.

	20. RECHAZO DE OFERTAS
	Toda propuesta que llegue y pretenda ser entregada después de la hora límite fijada para la recepción de propuestas (hora de la CSBP), NO será recibida.

	21. ACTO DE APERTURA

	El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir presencialmente, según indique la convocatoria.
Se abrirán los sobres por orden de entrega, dándose lectura al nombre del proponente y el monto de su propuesta económica. Se dará a conocer el precio de las propuestas económicas.
Se dará lectura a los documentos administrativos y técnicos.
Se levantará Acta circunstanciada de todas las actuaciones administrativas precedentemente mencionadas, incluidas las observaciones que pudieran existir, debiendo firmar la misma todos los miembros de la Comisión de Calificación.
Si no se presenta ninguna propuesta, la Comisión de Calificación dará por concluido el acto. Posteriormente elaborará el informe respectivo, recomendando al Comité de Contrataciones declare desierta la convocatoria.

	22.  ERRORES NO SUBSANABLES
	Es aquel que incide en la propuesta presentada y es objeto de inhabilitación por la ausencia total o parcial de los siguientes documentos y formalidades:
a) Propuesta Técnica. 
b) Propuesta Económica. 
c) Garantía de Seriedad de Propuesta, o la presentación de ésta, girada por monto o plazo de vigencia menor al requerido, o emitida en forma errónea, o cuando en lugar de esta se presente póliza de caución, o cuando la garantía presentada cuente con características menores a la requerida o cuando se presente en fotocopia simple.
d) Si producto de la revisión aritmética, el monto total de la propuesta y el monto verificado por la comisión de calificación, tiene una diferencia mayor al 2%. En el caso de procesos de contratación por ítems o lotes, este 2% establecido es por ítem o lote. 
e) Falta de firma del representante legal en las declaraciones juradas.

	23.  ERRORES SUBSANABLES
	a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente PC.
b) Cuando los errores, sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada;
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente PC.
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas o se consideren beneficiosas para la institución.
Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo la Comisión de Calificación considerar otros criterios de subsanabilidad.
Cuando la propuesta contenga errores subsanables, éstos serán señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta. 
Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la formalización de la contratación.

	24.  INHABILITACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	La Comisión de Calificación debe inhabilitar una propuesta si se presentaran una o más de las siguientes causales:
a) Si se evidencia que la empresa proponente está en proceso de disolución o con serios indicios de ser declarada en quiebra.
b) Si se evidencia la falsedad o inconsistencia en la documentación presentada. 
c) Si se evidencia que la empresa proponente ha incurrido en prácticas fraudulentas y/o corruptas.
d) Si durante la evaluación de propuestas, después del plazo otorgado, el proponente no presenta la documentación faltante requerida.
e) Si se presenta una de las causales de incompatibilidad o impedimento para participar en los procesos de contratación, establecidas en el presente PC.
f) Cuando en un proceso de contratación se demuestre cualquier relacionamiento por parte de cualquier funcionario del proponente o potencial proponente hacia cualquier empleado de la CSBP que no sea en forma escrita.
g) Que se encuentre asociadas con personal que haya asesorado en la elaboración del contenido de Especificaciones Técnicas.
h) Extrabajadores que ejercieron funciones un año antes de la publicación de la convocatoria.
i) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de formalizar la contratación o hubiesen resuelto contrato, orden de compra u orden de servicio no podrán participar hasta un año de la fecha desistimiento, salvo casos de fuerza mayor caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la institución.
j) Si se presenta una de las causales de Errores No Subsanables, establecidas.
k) Si el proponente, a solicitud de la CSBP, no renueva la Boleta Bancaria de Seriedad de Propuesta.
l) Cuando la propuesta contenga textos entre líneas, borrones y tachaduras.
m) Si la propuesta no cumple con cualquiera de los requisitos establecidos en el PC.



	PARTE III
EVALUACIÓN DE OFERTAS

	25. SISTEMA DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
	La calificación de propuestas, se efectuará utilizando el sistema de evaluación y adjudicación: 
MENOR COSTO
25.1 EVALUACIÓN (MENOR COSTO)
En sesión permanente y reservada la Comisión de Calificación procederá a evaluar las propuestas presentadas. 
· Inicialmente, identificarán el Formulario Nº5 de Propuesta Económica, procediendo a verificar las operaciones aritméticas y los datos presentados en este formulario considerando lo siguiente:
a) Cuando exista diferencia entre el precio unitario señalado en el Formulario Nº 5 y el total de un ítem que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado. Por tanto, la Comisión de Calificación obtendrá la nueva oferta total de este ítem, multiplicando el precio unitario consignado en el Formulario Nº 5 por la cantidad requerida en ese ítem.
El monto resultante, producto de la revisión económica, se denominará Monto Ajustado por Revisión Aritmética (MAPRA).
b) Si producto de la revisión no se encuentran errores aritméticos, se continuará considerando dicho importe para la evaluación.
c) Si existiera diferencia entre los precios unitarios en numeral y literal, prevalecerá el literal. 
· Seguidamente, ordenarán las propuestas en función de los precios identificados, ocupando el primer lugar la propuesta con el menor costo, el segundo lugar la propuesta con el segundo menor costo y así sucesivamente. 
Cuando la adjudicación sea por ítems se ordenarán las propuestas en función al precio menor para cada ítem.
· Posteriormente, proceden a calificar la propuesta con el MENOR COSTO, ya sea cuando es por el total o para cada ítem, evaluando los documentos legales, administrativos y propuesta técnica presentada, aplicando el método CUMPLE/ NO CUMPLE.
· Si el proponente ha omitido la presentación de algún documento legal o administrativo que sea considerado error subsanable, o la Comisión de Calificación requiere aclaración a la propuesta técnica, se solicitará al proponente el mencionado documento o la aclaración correspondiente para que presente dentro del plazo solicitado. La aclaración no debe modificar el contenido de su propuesta.
Recepcionado el documento o la aclaración requerida en el plazo establecido, continúa con la evaluación correspondiente.
Si en el plazo solicitado el proponente no envía la documentación o aclaración solicitada, la Comisión de Calificación procederá a inhabilitar la propuesta y proceder a la calificación de la siguiente propuesta con menor precio.
Si la propuesta que está siendo calificada no cumple con cualquiera de los requisitos establecidos en el PC, será inhabilitada, excepto cuando esta sea subsanada de acuerdo a procedimiento establecido. En este caso la Comisión de Calificación procederá a la evaluación de la propuesta con el segundo menor precio y así sucesivamente.
25.2 VERIFICACION 
Durante el proceso de evaluación la Comisión de Calificación procederá a verificar IN SITU la información que fuera presentada según el punto 16 del presente Pliego de Condiciones.
25.3 MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
El presente proceso será contratado bajo la siguiente modalidad de contratación:
CONTRATO MARCO
Modalidad de libre competencia que permite calificar, evaluar y seleccionar a uno o varios proveedores a través de la presente convocatoria pública, en función al presente pliego de condiciones, que permitirá asegurar el abastecimiento oportuno y eficiente del servicio sujeto de contratación estandarizado a precios unitarios, mediante la firma de un Contrato de prestación de servicios, discontinuos.

	26 PLAZO DE ENTREGA
	Los plazos de entrega de los ítems adjudicados se realizarán de acuerdo a lo señalado en las Especificaciones Técnicas.

	27 CALIFICACIÓN FINAL
	La Comisión de Calificación emitirá el Informe Final de evaluación recomendando la adjudicación a la propuesta mejor calificada, sin que necesariamente sea aquella cuyo precio ofertado y leído en el acto de apertura fue el más bajo.
La Comisión de Calificación recomendará la adjudicación de acuerdo a la aplicación del método de calificación

	28 PLAZO DE EVALUACIÓN
	La Comisión de Calificación evaluará la o las propuestas y preparará el Informe de Calificación Final y Recomendación en un plazo estimado según cronograma.
Este informe será remitido con carácter de recomendación y no creará derecho alguno a favor del o los proponentes adjudicados.
En ningún caso los proponentes podrán solicitar información de otras propuestas.

	29 CONTENIDO DEL INFORME DE CALIFICACIÓN FINAL Y RECOMENDACIÓN
	El informe de calificación final y recomendación, deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:
a) Modalidad de Contratación.
b) Antecedentes.
c) Recepción y apertura de propuestas.
d) Sistema de Evaluación y Calificación.
e) Evaluación Administrativa, técnica y económica.
f) Inhabilitación de las propuestas.
g) Conclusiones y Recomendaciones de adjudicación o declaratoria desierta.
h) Nómina de los proponentes y precios ofertados
i) Otros aspectos que la Comisión de Calificación considere pertinentes.

	30 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ADJUDICACIÓN
	Para Sociedad Anónima y de Responsabilidad Limitada:
· Testimonio de Constitución Social de la empresa y la última modificación realizada (si la hubiere), registrada en SEPREC.
· Testimonio de Poder registrado en SEPREC, que faculte al o los representantes legales a presentar propuestas y suscribir contratos (si corresponde).
· Matrícula de Inscripción en SEPREC, vigente.
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Cédula de Identidad vigente del representante legal.
Para empresas Unipersonales:
· Testimonio de Poder Registrado en SEPREC, que faculte al Representante Legal a presentar propuestas y suscribir contratos, cuando el representante legal sea diferente al propietario.
· Matrícula de Inscripción en SEPREC, vigente.
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Cédula de Identidad vigente del Representante Legal o propietario.
Las asociaciones accidentales presentarán el contrato de Asociación accidental que identifique el porcentaje de participación, el representante legal de la asociación y todos los documentos señalados líneas arriba, según corresponda.

	31 DECLARATORIA DESIERTA
	Se declarará desierta una convocatoria si se produce alguna de las siguientes causales:
a) Si no se hubiese recibido ninguna propuesta.
b) 	Si como resultado del proceso de calificación, ningún proponente hubiese cumplido con lo exigido en el PC.
c) 	Si las ofertas económicas excediesen el presupuesto determinado para la contratación, salvo que la Comisión de Calificación con la sustentación necesaria, recomiende la adjudicación, previa modificación del presupuesto.

	32 CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO
	La información relativa al análisis y evaluación de las propuestas y sus respectivos informes, es información confidencial de la Comisión de Calificación y no podrá ser revelada a ninguna persona. Una vez terminado el proceso de evaluación y emitido el informe respectivo éste será de carácter público



	PARTE IV
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

	33 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
	Tiene por objeto garantizar el cumplimiento y conclusión del contrato. Su monto debe ser equivalente al 7% (siete por ciento) del valor total del contrato y vigente hasta 30 días calendario posteriores a la fecha fijadas para la entrega del bien, con características de: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata emitidas por Instituciones Financieras autorizadas por la ASFI.
Esta garantía será devuelta, a la conclusión del contrato, existiendo conformidad de la Unidad Solicitante una vez haya presentado la garantía de funcionamiento de maquinaria y/o equipo (si ésta última hubiera sido solicitada).
La CSBP ejecutará esta garantía por incumplimiento de las cláusulas específicamente pactadas en el contrato o cuando el proveedor no cumpla con la renovación en el plazo señalado por la CSBP.

	34 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
	El proponente adjudicado en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, computables a partir de la notificación de Adjudicación, deberá presentar los documentos en original o fotocopia legalizada declarados en su propuesta.
La CSBP, en forma unilateral o a solicitud escrita del proponente adjudicado, podrá ampliar el plazo de presentación de documentos requeridos hasta siete (7) días hábiles adicionales, comunicando al proponente adjudicado en forma escrita la ampliación de dicho plazo.
Cuando el asesor legal al efectuar la revisión de documentos observe la omisión o falta de alguno de ellos o alguna irregularidad que dificulte la elaboración del contrato, otorgará al proponente adjudicado a través de la Instancia de aprobación del proceso de, un plazo máximo de tres (3) días hábiles para subsanar las observaciones.
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de documentos   requeridos para la firma del contrato, se ejecutará la garantía de seriedad de propuesta, y se convocará nuevamente a la Comisión de Calificación para que proceda a evaluar a la segunda propuesta con el precio más bajo. En este caso los plazos se computarán nuevamente a partir de su notificación.

	35 PROTOCOLIZACIÓN O RECONOCIMIENTO DE FIRMAS
	Los costos de protocolización o reconocimiento de firmas serán cubiertos por el proponente adjudicado.

	36 MODIFICACIONES AL CONTRATO
	Se aplicarán modificaciones al contrato, cuando el cambio instruido por la CSBP afecte el plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.

	37 CANAL DE DENUNCIAS
	En caso de que el proponente considere que existe algún tipo de irregularidad, puede realizar una denuncia al correo denuncias.csbp@csbp.com.bo.

	38 CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO
	La información relativa al análisis y evaluación de las propuestas y sus respectivos informes, es información confidencial de la Comisión de Calificación y no podrá ser revelada a ninguna persona. Una vez terminado el proceso de evaluación y emitido el informe respectivo éste será de carácter público.



	PARTE V
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	39 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – SERVICIOS DE HOSPITALIZACION Y EMERGENCIAS

La CSBP Agencia Regional Oruro, requiere contratar Servicios de Hospitalización y Emergencias, para atención a los asegurados que requieran tratamiento en servicios de hospitalización por patologías Clínicas y Quirúrgicas.

El monto por evento, debe contemplar absolutamente todos los costos, como ser: costos de personal de servicio y de apoyo, insumos y otros materiales que el centro requiera utilizar para brindar el servicio.

REQUISITOS GENERALES

1. UBICACIÓN DEL CENTRO HOSPITALARIO
El Centro Hospitalario, debe estar ubicado dentro del radio urbano de la Ciudad de Oruro, a objeto de acceso y supervisión continua.

2. SALA DE EMERGENCIAS LAS 24 HORAS DEL DÍA
· Disponibilidad mínima de 2 camillas (deberá garantizarse la utilización de al menos 1 exclusiva para los asegurados de la C.S.B.P. que lo requieran)
· Sala de observación con camillas para paciente ambulatorio con estancia menor a 6 horas, con calefacción adecuada (fija o portátil) (a requerimiento de los asegurados de la C.S.B.P.)
· Equipo entrenado en código azul, con disponibilidad de carro de paro cardiaco completo, (equipado según normativa y recomendaciones nacionales e internacionales, que cuente con desfibrilador, ambú, laringoscopio, con hojas para niños, adultos y neonatal, etc., cánulas de mayo, mascarillas laríngeas, medicamentos, insumos, etc.)
· Fonendoscopio, tensiómetro, oxímetro, glucómetro, y carro de curaciones con instrumental básico e insumos necesarios para cualquier procedimiento
· Instrumental suficiente para efectuar curaciones, suturas, cirugías menores y otros procedimientos
· Nebulizador para uso de pacientes ambulatorios (2 piezas) con oxígeno central o individual
· Humidificadores de oxígeno con mascarillas, bigotera nasal para niños y adultos en cantidades suficientes
· Calefacción central o portátil, camilla de transporte, silla de ruedas
· Trípodes para suero, gradillas, batas, ropa de cama para atención para pacientes, materiales e insumos de bioseguridad y otro mobiliario para atención.
· Computadora con impresora y papelería necesaria para la atención.

3. SALA PARA PROCEDIMIENTOS COMO SER:
· Suturas, Curaciones y reducciones cerradas
· Lavado ótico y ocular, taponaje nasal anterior y posterior
· Retiro de Cuerpos Extraños
· Colocación de Yesos
· Cirugías menores
· Curación a pacientes quemados 
· Cambio y/o colocación de sonda vesical

4. CONSULTORIOS MÉDICOS 
Para atención exclusiva de pacientes de la CSBP, A requerimiento
· Escritorio y sillas suficientes para la atención, lampara, camilla de auscultación, Estetoscopio, Tensiómetro, glucómetro, balanza para adulto y pediátrica y otro equipo médico necesarios, solicitados para atención médica, calefacción, Computadora con impresora.

5. ÁREA DE INTERNACIÓN
· Salas de internación para paciente adulto y paciente pediátrico además de cama de compañía en caso de paciente menor de 12 años y/o indicado por médico tratante, (capacidad mínima de 3 habitaciones individuales exclusivas para los asegurados de la C.S.B.P. según requerimiento)
· Cama Ortopédica, con barandas de seguridad, con colchón, frazadas y Sábanas en buen estado, con mesa de noche y mesa para alimentación, gradilla, trípodes, etc.
· Intercomunicador o timbre de llamado a central de enfermería en cabecera de cada cama
· Ropero con colgadores
· Televisor fijo a color con buena recepción de los canales locales, TV cable y control remoto.
· Basureros para desechos según normas de bioseguridad.
· Baño privado con agua corriente e insumos (papel higiénico, jaboncillo)
· LA CAMA DE ACONPAÑANTE será de libre elección de los familiares y del paciente, los gastos que demanden este servicio serán cubiertos por el paciente o su familia y NO POR LA CSBP. En caso de no haber indicación médica de acompañamiento.
INCLUYE CENTRAL DE ENFERMERÍA (UNA CENTRAL POR CADA PISO ASIGNADO EN EL             MARCO DEL CONTRATO)
· Equipamiento de enfermería
· Mobiliario para enfermería
· Carro de curaciones con insumos e instrumental médico menor.
· Equipo entrenado en código azul, con disponibilidad de carro de paro cardiaco completo, (equipado según normativa y recomendaciones nacionales e internacionales, que cuente con desfibrilador, ambú, laringoscopio, con hojas para niños, adultos y neonatal, etc., cánulas de mayo, mascarillas laríngeas, medicamentos, insumos, etc.)
· Computadora con impresora y papelería necesaria para la atención.

6. ÁREA QUIRÚRGICA
· Quirófano (capacidad mínima de 2 quirófanos completamente equipados) 
· Equipos médicos (mínimo Lámpara Cialitica, Mesa Quirúrgica y mesa quirúrgica de traumatología, máquina de anestesia, Carro de paro, Bombas de Infusión, Electrobisturí, Sistema de Aspiración, Ambu, oxigeno central y/o móvil)
· Instrumental médico quirúrgico (paquetes completos para cirugías mediana y mayor para procedimientos de cirugía general, cirugía maxilofacial, urología, laparoscópica, ginecológica, neurocirugía, otorrinolaringología, proctología, cirugía cardiovascular, cirugía de cara y cuello y traumatología y todas las especialidades que lo requieran)
· Ropa quirúrgica según normas de bioseguridad en cantidad suficiente de acuerdo a cirugías programadas y de urgencia.
· Equipo quirúrgico (Instrumentador, Circulante) a requerimiento de cirugías programadas y de urgencia las 24 horas
· Área de lavado de manos según normas de bioseguridad
· Área de lavado de Material Quirúrgico según normas de bioseguridad
· De preferencia dos Servocunas para recién nacido dentro quirófano
· Área de Equipo de Computación impresora y papelería necesaria para la atención (preferentemente dentro de la misma unidad)
· Área de vestuarios médicos con casilleros mínimo 2 de uso exclusivo para la CSBP durante la utilización (en área quirófano y sala de partos) con baño.
· Área de lavado manos instalada según normativa de bioseguridad
· Área de lavado de material quirúrgico instalada según normativa de bioseguridad
· Área de suministros instalada según normativa de bioseguridad
· Área de esterilización, un ambiente de uso exclusivo para esterilizar material médico quirúrgico con equipos de esterilización según norma de caracterización

7. SALA DE PARTOS
Con todo el equipamiento necesario adecuada para la:
· Atención de la madre
· Atención del Recién Nacido con Servocuna.
· Procedimientos de LUI (Paquetes completos)
· Procedimientos de AMEU (Paquetes completos)
· Instrumental para partos y procedimientos de LUI y AMEU
· Ropa para médicos y pacientes en cantidad suficiente
· Oxigeno central y/o móvil equipado con cánulas nasales, mascarillas, humidificadores para madre y recién nacido. 
· Monitor multiparamétrico 
· Ecógrafo portátil y/o estático

8. SALA DE NEONATOLOGÍA (TERAPIA INTENSIVA NEONATAL)
· UTIN - sala de unidad de terapia intensiva neonatología. equipada según normativa con capacidad mínima para 2 pacientes simultáneos. (mínimo 2 unidades de Incubadoras, Servocunas, ventiladores neonatales CPAP, ventiladores, Equipo de Fototerapia, Monitor, cajas de instrumental médico menor), (Blender, Bilirrubimetro deseable)
· Otros equipos e insumos médicos (Bombas de Infusión) 
· Mobiliario
· Ropa de cama
· Enfermera especializada en UTIN (24 horas).
· Área de Equipo de Computación impresora y papelería necesaria para la atención (preferentemente dentro de la misma unidad)

9. UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA (NIÑOS Y ADULTOS)
· Equipada según normativa con capacidad minina para 2 pacientes simultáneos. (equipada con lo mínimo necesario para brindar el servicio)
· Equipos médicos (mínimo Lámpara, equipo de anestesia, Carro de paro, Bomba de Infusión, Sistema de Aspiración, Ambu)
· Mobiliario necesario para servicio neonatológico
· Enfermera especializada en UTI - UCI (24 horas).
· Ropa de cama e Insumos Médicos la suficiente para la atención
· Área de Equipo de Computación impresora y papelería necesaria para la atención (preferentemente dentro de la misma unidad)


10. CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN
· Un ambiente de uso exclusivo para esterilizar material médico quirúrgico con equipos de esterilización para el área de internación según norma vigente.

11. SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 24 HORAS PROPIO O TERCIARIZADO 
El servicio de Alimentación del Centro Contratado, deberá contar con una responsable con conocimientos certificados en alimentación y nutrición, que supervise el servicio y cumpla funciones específicas en el mismo, quien deberá cumplir con la preparación de los alimentos de acuerdo a indicación medica cumpliendo los horarios establecidos para su distribución, siguiendo normas de bioseguridad e Higiene. A fin de garantizar el cumplimiento de las indicaciones médicas la supervisión por parte de la CSBP estará a cargo del personal designado para este cometido.

12. SERVICIO DE LIMPIEZA PROPIO O CONTRATADO FUNCIONANDO 24 HORAS DE ACUERDO A NORMAS DE BIOSEGURIDAD
El Centro Hospitalario debe garantizar la Limpieza de ambientes donde se atienda a los asegurados de la CSBP.
13. FARMACIA MANEJO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS
· La Administración de los productos químicos y farmacéuticos que la CSBP entregue en stock, queda a cargo de la Farmacia del Centro Hospitalario contratado, debiendo Registrar (ingresos y salidas), Almacenar según BPA, Dispensar y Validar las Recetas en el Software Medico de la CSBP. 
· El Centro Hospitalario Contratado deberá otorgar un espacio físico exclusivo para el almacenaje de los productos químicos y farmacéuticos de la CSBP el cual estará plenamente administrado por el personal del centro.
· Cuando la CSBP requiera de algún medicamento e insumo médico que no tenga en stock, acudirá al Centro Hospitalario para utilizar estos productos de su farmacia, los cuales serán cancelados mensualmente por la CSBP por separado.
· Esta cancelación deberá estar respaldada con la emisión de la factura fiscal correspondiente y estará sujeta a la autorización por parte de la CSBP.
· Con este objetivo y con la finalidad de establecer un parámetro sobre el costo que cobrará el Centro Hospitalario por los medicamentos e insumos médicos utilizados por la CSBP, el proponente deberá informar sobre el porcentaje (%) de incremento que aplicará sobre el costo de adquisición de esos medicamentos e insumos siendo el parámetro de petición menor al 10% u ofertable por el centro hospitalario contratado menor al porcentaje estipulado. La CSBP tendrá derecho a verificar las facturas de adquisición cuando vea conveniente. 
· Se entiende por productos químicos y farmacéuticos a aquellos que no estén contemplado en los paquetes de atención de unidades diferenciadas (Quirófano, UTI, UTIN, Sala de Partos, Emergencias)
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento e indicar el porcentaje solicitado.
14. OTROS SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO
El centro debe contar como mínimo con los siguientes servicios en caso de ser requeridos:
· Laboratorio Clínico 24 horas 
· Tomografía 24 horas
· Rayos X 24 horas
· Rayos X portátil (deseable)24 horas
· Ecografía 24 horas
· Ecógrafo Portátil (deseable)24 horas 
· Arco en C a disposición 
· Electrocardiografía 24 horas
· Electroencefalografía (deseable)
El proponente debe ofertar la mayor variedad de exámenes complementarios y análisis de laboratorios hospitalarios, presentando un listado de los mismos con precios unitarios.
15. RECURSOS HUMANOS 
· El centro hospitalario debe de contar con Recursos Humanos especializados para cada uno de sus puestos de trabajo mínimo, médicos de emergencia y/o médicos de guardia 24 horas 
· El centro hospitalario debe contar con personal de enfermería capacitado, debidamente acreditado, con conocimientos actualizados certificados, para los servicios de: neonatología, quirófano, UTI, UTIN, sala de pediatría y otros.
· La jefa de Enfermeras, deberá realizar las funciones administrativas, destinadas a un buen manejo del expediente clínico físico e informático, por lo tanto, debe verificar el llenado correcto de notas de enfermería, procedimientos, administración de medicamentos, firmas y sellos del personal médico, así como la conciliación diaria de medicamentos, insumos y materiales de curación proporcionados por la CSBP y por el Centro Hospitalario, etc.
· El personal de enfermería bajo la supervisión de la(s) jefe(s) de Piso, de los distintos servicios, deberá preparar documentación propia del expediente clínico, llenado correcto del mismo y sus anexos, equipos, materiales, insumos necesarios previo a la recepción del paciente, en todos los servicios, asimismo, deberá cumplir estrictamente sus funciones en cumplimiento a la normativa para centros hospitalarios.
· El personal técnico especializado para los servicios de Electrocardiografía, Electroencefalografía (deseable), Laboratorio, tomografía, Rayos X, Ecografía, personal administrativo para plataforma de atención y otros como personal de servicios generales).
· Personal Administrativo del Centro Hospitalario, Con la finalidad de lograr coordinación inmediata con el Centro Hospitalario, para la solución de problemas o desarrollo de actividades en forma oportuna, el Centro Hospitalario debe contar con:
I. Un Coordinador Médico
II. Un Coordinador Administrativo
III. Una Jefa de Enfermeras, con poder de decisión y permanencia en el Centro Hospitalario, durante 6 horas diarias de lunes a viernes y a requerimiento.
IV. Una recepcionista telefónica, por turno para atención de horas 08:00 a.m. a 20:00 p.m.
El proponente mediante nota debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento, adjuntando una nómina de todo su personal calificado.
16. SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La CSBP asistirá a su población protegida, con su plantel médico en todas las especialidades, incluyendo UTI, UTIN así el servicio sea tercerizado, es decir, todas las atenciones médicas ya sean programadas y de emergencia o cuando éstos sean convocados por los Médicos de Guardia, acorde a procedimientos institucionales establecidos.
En caso de que, por algún motivo el Centro Hospitalario contratado no pueda prestar el servicio a la CSBP, en cualquiera de sus áreas o dependencias, Tras información remitida a Jefatura Medica, la CSBP podrá realizar el traslado del paciente a otro Centro Hospitalario de su preferencia que cumpla y garantice la continuidad en la prestación de servicios, el monto excedente resultante de la atención otorgada al paciente será descontado de la factura fiscal emitida por el servicio del centro Hospitalario de convenio.
17. SUPERVISIÓN POR PARTE DE LA CSBP
El servicio del Centro Hospitalario, estará bajo supervisión y coordinación por el personal designado para este cometido: pudiendo ser el jefe Médico Regional, El Regente de Farmacia, la Coordinadora de enfermeras, la Trabajadora Social y otro personal designado para este cometido.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
18. COBERTURA DE ATENCIÓN 
El Centro Contratado deberá brindar atención las 24 horas del día, incluyendo fines de semana, feriados, paros y otros, sin costo adicional.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
19. EQUIPOS DE COMPUTACIÓN, CONEXIÓN A INTERNET Y SOFTWARE MEDICO
· El centro contratado debe comprometerse a realizar el registro o transcripción en el Software Medico de propiedad de la CSBP de todas las atenciones médicas, procedimientos, generación de recetas, resultados de laboratorio, generados en las visitas médicas y/o dispensación de medicamentos y el adecuado Manejo del Expediente Clínico en todo su personal. 
· El Centro Contratado debe de contar con equipos de computación con PROCESADOR: Intel(R) Core (TM) i5-10700 CPU @ 2.90 GHz, o equivalente RAM: 8.00 GB (7.74 GB usable) SO: WINDOWS 11, 64 BITS, DISCO:  MINIMO DE 250 MB, DESKTOP O LAPTOP e Impresoras, que para su adecuado funcionamiento deberán tener conexión a internet con un mínimo de ancho de banda de 40MB.
· Deberán contar con un mínimo de seis equipos de computación; exclusivos y en áreas seguras para el manejo del Sistema Medico de la CSBP, los cuales deben de estar instalados en plataforma, emergencias, neonatología (preferentemente), UTI, Área de Quirófanos, farmacia y salas de Hospitalización o Centrales de enfermería, brindando soporte técnico informático por un profesional del área de sistemas de directa dependencia del centro hospitalario contratado.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
20. SERVICIOS GENERALES, SEGURIDAD HOSPITALARIA Y DE EMERGENCIAS
El Centro Hospitalario debe contar mínimamente con:
· Sistema de calefacción en áreas de sala de espera.
· Sistema de comunicación telefónica interna y externa; El Centro Hospitalario correrá con todos los gastos por concepto de llamadas telefónicas (locales o celulares) INSTITUCIONALES que efectúen sus funcionarios a la CSBP para el buen cumplimiento de sus funciones.
· Sistema de ventilación en áreas de sala de espera
· Generador de energía eléctrica (preferentemente)
· Sistema anti-incendios y Extinguidores
· Servicio de seguridad privada y/o portería las 24 horas; El horario de visitas será definido de acuerdo al horario establecido por el centro hospitalario y sus diferentes unidades, o previa autorización de médico tratante en horarios fuera de los estipulados y de manera excepcional.
· Servicio de limpieza 24 horas
· Sistema de vigilancia y control de infecciones intrahospitalarias (Comité IASS)
· Sala de reuniones y/o Junta Medica.
· Central de informaciones – plataforma
· Ascensor o rampla para pacientes en camilla o silla de ruedas
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
21. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
En cuanto al procesamiento y la presentación de documentos relacionados a los pacientes y exigidos por la CSBP, el Centro Hospitalario forma parte importante en este proceso y su cumplimiento se encuentra relacionado con la retribución económica de la CSBP por sus servicios.
Tal el caso de las Historias Clínicas que deben ser revisadas, ordenadas y completadas de acuerdo a la Norma Técnica de Manejo del Expediente Clínico y en los formatos Institucionales de la CSBP, conteniendo los datos de formularios completos con firmas y sellos del personal médico y de enfermería, éstas deben ser entregadas en oficinas de la CSBP en un plazo máximo de 48 horas a partir del alta del paciente.
El retraso en la entrega de historias clínicas, informes o resultado de estudios: se establece una multa del 0,3% debiendo efectuarse el cálculo en base al importe mensual cancelado.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
22. QUEJAS Y/O RECLAMOS DE ASEGURADOS
En caso de existir quejas y/o reclamos por parte de los asegurados relacionados con la actitud y/o atención del profesional médico, enfermería, administrativo o los servicios brindados por el centro hospitalario contratado, la CSBP por medio de su COMITÉ DE SATISFACCION DEL ASEGURADO evaluará la queja o reclamo presentada por el Asegurado, de ser procedente y/o comprobada aplicará las multas o sanciones establecidas en el contrato de prestación de servicios.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento

23. MULTAS
LA CSBP podrá aplicar multas por las siguientes causales: 
EN CASO DE QUEJAS Y / O RECLAMOS PROCEDENTES: En caso de que el COMITÉ DE SATISFACCION DEL ASEGURADO defina como procedente el reclamo realizado por parte del asegurado, la CSBP procederá con la aplicación de multas progresivas de la siguiente manera:
· 1er incumplimiento nota de reclamo escrito
· 2do incumplimiento descuento del 0,1% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
· 3er incumplimiento: descuento del 0,2% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
· 4to incumplimiento: descuento del 0,5% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
· 5to incumplimiento: dará lugar a la resolución del contrato con el correspondiente cobro de la boleta de garantía de cumplimiento de contrato.
El Proponente debe de manifestar su compromiso a este requerimiento.

ACLARACIONES SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACION:

DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato de Servicio de Hospitalización y Emergencias, tendrá una duración de dos años calendario a partir de la firma del Contrato, renovable por acuerdo de partes y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones del contrato.

ESTADÍSTICA POR GESTIONES:
	TOTAL DE EGRESOS HOSPITALARIOS POR GESTION 

	 
	ALTAS
	FALLECIDOS
	 

	GESTION
	HOSPITALARIA
	TRANSFERENCIA
	SOLICITADA
	ANTES DE LAS 48 HRS
	DESPUES DE LAS 48 HRS
	TOTAL EGRESOS HOSPITALARIOS

	2022
	313
	3
	4
	2
	0
	322

	2023
	273
	6
	5
	2
	0
	286

	2024
	303
	2
	0
	1
	0
	306

	2025
	288
	4
	10
	2
	0
	304




	EGRESOS HOSPITALARIOS QUIRURGICOS Y CLINICOS 
	

	GESTION
	TOTAL EGRESOS QUIRURGICOS
	TOTAL EGRESOS CLINICOS
	TOTAL
	

	2022
	216
	106
	322
	

	2023
	191
	95
	286
	

	2024
	226
	80
	306
	

	2025
	206
	98
	304
	



















	TOTAL, EGRESOS DIAS DE ESTANCIA HOSPITALARIA Y PROMEDIO POR PACIENTE

	GESTION
	TOTAL EGRESOS HOSPITALARIOS 
	DIAS DE ESTANCIA HOSPITALARIA
	INDICE DE DIAS DE ESTADIA POR PACIENTE 

	2022
	322
	846
	2,9

	2023
	286
	758
	3,1

	2024
	222
	694
	3,9

	2025
	304
	844
	4.1



	NUMERO DE CONSULTAS EN EMERGENCIA 
	

	GESTION
	EMERGENCIA
	PROMEDIO DE ATENCIONES POR MES 
	

	2022
	1155
	96,2

	2023
	3035
	252.6
	

	2024
	3032
	252.7
	

	2025
	3078
	256.3
	















	TIPIFICACION Y TOTAL DE CIRUGIAS GESTION 2025

	 
	TIPO
	

	ESPECIALIDAD
	MAYOR
	MEDIANA
	MENOR
	TOTAL

	CIRUGIA CARDIOTORACICO
	1
	 
	 
	1

	CIRUGIA BUCOMAXILOFACIAL
	2
	1
	 
	3

	CIRUGIA CABEZA CUELLO
	1
	 
	 
	1

	CIRUGIA CARDIOVASCULAR
	6
	 
	1
	7

	CIRUGIA CUELLO Y CARA
	2
	 
	 
	2

	CIRUGIA GENERAL
	131
	15
	 
	146

	CIRUGIA PEDIATRA
	 
	2
	 
	2

	CIRUGIA PEDIATRICA
	 
	2
	 
	2

	CIRUGIA VASCULAR
	2
	1
	 
	3

	GINECO-OBSTETRICIA
	142
	2
	1
	145

	NEUROCIRUGIA
	2
	 
	 
	2

	OTORRINOLARINGOLOGIA
	10
	 
	1
	11

	PROCTOLOGIA
	3
	18
	 
	21

	TRAUMATOLOGIA
	78
	18
	 
	96

	UROLOGIA
	3
	 
	 
	3

	UROLOGIA PEDIATRICA
	2
	 
	 
	2

	TOTAL
	385
	59
	3
	447
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FORMULARIO Nº 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN JURADA PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES


    						Lugar y fecha________________________

Señores
CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA
Presente. -

			
Ref.:  Contrato Marco OR-CMA-01-2026
			Servicio de Hospitalización y Emergencias por Evento
			

A nombre de (Nombre de la empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento de las condiciones establecidas en el pliego de condiciones de la Invitación de referencia, por lo que:

I. De las Condiciones del Proceso

a) Declaro y garantizo haber examinado el pliego de condiciones, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que, en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a inhabilitar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta.

c) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.

d) Declaro, que como proponente, no tengo incompatibilidad o estoy impedido de participar en este proceso de contratación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 de este documento

II. Declaración Jurada

a) Declaro respetar el desempeño de los empleados de la CSBP asignados al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. El incumplimiento de esta declaración será causal de inhabilitación cuando el relacionamiento se realice antes de la presentación de propuestas y causal de descalificación si el relacionamiento se produjera durante la evaluación de propuestas.

b) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Gerente General de la CSBP, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los empleados de esta institución o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

c) Declaro haber cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos tres (3) años con entidades del sector público y privado.

d) Declaro no haber incumplido la presentación de documentos ni tampoco haber desistido de suscribir el contrato como proponente adjudicado, en otros procesos de contratación realizados por la CSBP, entidades públicas y privadas en el último año.  

III.- De la Presentación de Documentos.

Si nuestra propuesta es adjudicada, me comprometo a presentar en el plazo establecido en el Pliego de Condiciones, los documentos originales o fotocopias legalizadas de todos y cada uno de los siguientes documentos.
* Para Sociedad Anónima y de Responsabilidad Limitada:
a)	Testimonio de Constitución de Sociedad de la empresa y la última modificación realizada (si la hubiere), inscrito en el Registro de Comercio.
b)	Testimonio Poder de Representación debidamente legalizado, que faculte al o los representantes legales a presentar propuestas y suscribir contratos.
c)	Matricula de Registro de Comercio vigente, emitido por la instancia competente.
d)	Número de Identificación Tributaria (NIT).
e)	Cédula de Identidad vigente del Representante Legal.
f)	Documentación técnica presentada en fotocopia simple.
h)	Garantía a Primer Requerimiento de cumplimiento de contrato.
* Para empresas Unipersonales
a)	Testimonio de Constitución de Sociedad de la empresa y la última modificación realizada (si la hubiere), inscrito en el Registro de Comercio.
b)	Testimonio Poder de Representación debidamente legalizado, que faculte al o los representantes legales a presentar propuestas y suscribir contratos.
c)	Matricula de Registro de Comercio vigente, emitido por la instancia competente.
d)	Número de Identificación Tributaria (NIT).
d)	Cédula de Identidad vigente del representante legal o propietario.
e)	Documentación técnica presentada en fotocopia simple.
f)	Garantía a Primer Requerimiento de cumplimiento de contrato.
              
Las asociaciones accidentales presentarán el contrato de Asociación accidental que identifique el porcentaje de participación, el representante legal de la asociación y todos los documentos señalados líneas arriba, según corresponda.

Asimismo, a nombre de mi empresa, ofrecemos mantener nuestra propuesta por un periodo de ………(indicar número de días que debe ser igual o superior a sesenta (60) días calendario) a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas.




(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal)




FORMULARIO Nº 2
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE PARA EMPRESAS


1. Nombre o razón social _______________________________________

2. Dirección principal ___________________________________________

3. Ciudad _______________________ País ________________________

4. Teléfonos ___________________Celular: ______________ 

5. Fax ___________________________________

6. Número de Identificación Tributaria (NIT) _________________________

7. Dirección electrónica _________________________________________

8. Nombre original y año de fundación de la empresa

__________________________________________________________

9. Nombre del representante legal _________________________________

10. Documento que lo acredita como representante legal

____(colocar número de testimonio, lugar y fecha)___________________

11. Tipo de organización (unipersonal, sociedad anónima, sociedad accidental, etc.)

__________________________________________________





(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal





FORMULARIO Nº 2
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES*


1. Denominación de la Asociación Accidental____________________________

2. Asociados 

· ______________________________
· ______________________________
· ______________________________

3. Testimonio de Constitución de la Asociación Accidental

_________(colocar número, lugar y fecha)_________

4. Nombre de la empresa líder ________________________________________

5. Dirección principal _______________________________________________

6. Ciudad _______________________ País _____________________________

7. Teléfonos ______________________________ 

8. Fax ___________________________________

9. Dirección electrónica _____________________________________________

10. Nombre del representante legal de la asociación accidental 

______________________________________________________________

11. Documento que lo acredita como representante legal

_______________________________________________________________




(Firma del representante legal del proponente)
(Nombre completo del representante legal


* Adicionalmente, cada asociado debe llenar el formulario de identificación para empresas.


FORMULARIO N°3
PROPUESTA TÉCNICA

	ITEM
	REQUISITOS GENERALES
	Para ser llenado por el proponente
	Para la calificación de la entidad

	
	
	CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA
(Manifestar aceptación, especificar y/o adjuntar lo requerido)
	CUMPLE 
	Observaciones (especificar por qué no cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	1
	UBICACIÓN DEL CENTRO HOSPITALARIO
El Centro Hospitalario, debe estar ubicado dentro del radio urbano de la Ciudad de Oruro, a objeto de acceso y supervisión continua.
	

	
	
	

	2
	SALA DE EMERGENCIAS LAS 24 HORAS DEL DÍA
· Disponibilidad mínima de 2 camillas (deberá garantizarse la utilización de al menos 1 exclusiva para los asegurados de la C.S.B.P. que lo requieran)
· Sala de observación con camillas para paciente ambulatorio con estancia menor a 6 horas, con calefacción adecuada (fija o portátil) (a requerimiento de los asegurados de la C.S.B.P.)
· Equipo entrenado en código azul, con disponibilidad de carro de paro cardiaco completo, (equipado según normativa y recomendaciones nacionales e internacionales, que cuente con desfibrilador, ambú, laringoscopio, con hojas para niños, adultos y neonatal, etc., cánulas de mayo, mascarillas laríngeas, medicamentos, insumos, etc.)
· Fonendoscopio, tensiómetro, oxímetro, glucómetro, y carro de curaciones con instrumental básico e insumos necesarios para cualquier procedimiento
· Instrumental suficiente para efectuar curaciones, suturas, cirugías menores y otros procedimientos
· Nebulizador para uso de pacientes ambulatorios (2 piezas) con oxígeno central o individual
· Humidificadores de oxígeno con mascarillas, bigotera nasal para niños y adultos en cantidades suficientes
· Calefacción central o portátil, camilla de transporte, silla de ruedas
· Trípodes para suero, gradillas, batas, ropa de cama para atención para pacientes, materiales e insumos de bioseguridad y otro mobiliario para atención.
· Computadora con impresora y papelería necesaria para la atención.
	
	
	
	

	3
	SALA PARA PROCEDIMIENTOS COMO SER:
· Suturas, Curaciones y reducciones cerradas
· Lavado ótico y ocular, taponaje nasal anterior y posterior
· Retiro de Cuerpos Extraños
· Colocación de Yesos
· Cirugías menores
· Curación a pacientes quemados 
· Cambio y/o colocación de sonda vesical.
	
	
	
	

	4
	CONSULTORIOS MÉDICOS 
Para atención exclusiva de pacientes de la CSBP, A requerimiento
· Escritorio y sillas suficientes para la atención, lampara, camilla de auscultación, Estetoscopio, Tensiómetro, glucómetro, balanza para adulto y pediátrica y otro equipo médico necesarios, solicitados para atención médica, calefacción, Computadora con impresora.
	
	
	
	

	5
	ÁREA DE INTERNACIÓN
· Salas de internación para paciente adulto y paciente pediátrico además de cama de compañía en caso de paciente menor de 12 años y/o indicado por médico tratante, (capacidad mínima de 3 habitaciones individuales exclusivas para los asegurados de la C.S.B.P. según requerimiento)
· Cama Ortopédica, con barandas de seguridad, con colchón, frazadas y Sábanas en buen estado, con mesa de noche y mesa para alimentación, gradilla, trípodes, etc.
· Intercomunicador o timbre de llamado a central de enfermería en cabecera de cada cama
· Ropero con colgadores
· Televisor fijo a color con buena recepción de los canales locales, TV cable y control remoto.
· Basureros para desechos según normas de bioseguridad.
· Baño privado con agua corriente e insumos (papel higiénico, jaboncillo)
· LA CAMA DE ACONPAÑANTE será de libre elección de los familiares y del paciente, los gastos que demanden este servicio serán cubiertos por el paciente o su familia y NO POR LA CSBP. En caso de no haber indicación médica de acompañamiento.
INCLUYE CENTRAL DE ENFERMERÍA (UNA CENTRAL POR CADA PISO ASIGNADO EN EL MARCO DEL CONTRATO)
· Equipamiento de enfermería
· Mobiliario para enfermería
· Carro de curaciones con insumos e instrumental médico menor.
· Equipo entrenado en código azul, con disponibilidad de carro de paro cardiaco completo, (equipado según normativa y recomendaciones nacionales e internacionales, que cuente con desfibrilador, ambú, laringoscopio, con hojas para niños, adultos y neonatal, etc., cánulas de mayo, mascarillas laríngeas, medicamentos, insumos, etc.)
· Computadora con impresora y papelería necesaria para la atención.
	
	
	
	

	6
	ÁREA QUIRÚRGICA
· Quirófano (capacidad mínima de 2 quirófanos completamente equipados) 
· Equipos médicos (mínimo Lámpara Cialitica, Mesa Quirúrgica y mesa quirúrgica de traumatología, máquina de anestesia, Carro de paro, Bombas de Infusión, Electrobisturí, Sistema de Aspiración, Ambu, oxigeno central y/o móvil)
· Instrumental médico quirúrgico (paquetes completos para cirugías mediana y mayor para procedimientos de cirugía general, cirugía maxilofacial, urología, laparoscópica, ginecológica, neurocirugía, otorrinolaringología, proctología, cirugía cardiovascular, cirugía de cara y cuello y traumatología y todas las especialidades que lo requieran)
· Ropa quirúrgica según normas de bioseguridad en cantidad suficiente de acuerdo a cirugías programadas y de urgencia.
· Equipo quirúrgico (Instrumentador, Circulante) a requerimiento de cirugías programadas y de urgencia las 24 horas
· Área de lavado de manos según normas de bioseguridad
· Área de lavado de Material Quirúrgico según normas de bioseguridad
· De preferencia dos Servocunas para recién nacido dentro quirófano
· Área de Equipo de Computación impresora y papelería necesaria para la atención (preferentemente dentro de la misma unidad)
· Área de vestuarios médicos con casilleros mínimo 2 de uso exclusivo para la CSBP durante la utilización (en área quirófano y sala de partos) con baño.
· Área de lavado manos instalada según normativa de bioseguridad
· Área de lavado de material quirúrgico instalada según normativa de bioseguridad
· Área de suministros instalada según normativa de bioseguridad
· Área de esterilización, un ambiente de uso exclusivo para esterilizar material médico quirúrgico con equipos de esterilización según norma de caracterización.
	
	
	
	

	7
	SALA DE PARTOS
Con todo el equipamiento necesario adecuada para la:
· Atención de la madre
· Atención del Recién Nacido con Servocuna.
· Procedimientos de LUI (Paquetes completos)
· Procedimientos de AMEU (Paquetes completos)
· Instrumental para partos y procedimientos de LUI y AMEU
· Ropa para médicos y pacientes en cantidad suficiente
· Oxigeno central y/o móvil equipado con cánulas nasales, mascarillas, humidificadores para madre y recién nacido. 
· Monitor multiparamétrico 
· Ecógrafo portátil y/o estático
	
	
	
	

	8
	SALA DE NEONATOLOGÍA (TERAPIA INTENSIVA NEONATAL)
· UTIN - sala de unidad de terapia intensiva neonatología. equipada según normativa con capacidad mínima para 2 pacientes simultáneos. (mínimo 2 unidades de Incubadoras, Servocunas, ventiladores neonatales CPAP, ventiladores, Equipo de Fototerapia, Monitor, cajas de instrumental médico menor), (Blender, Bilirrubimetro deseable)
· Otros equipos e insumos médicos (Bombas de Infusión) 
· Mobiliario
· Ropa de cama
· Enfermera especializada en UTIN (24 horas).
· Área de Equipo de Computación impresora y papelería necesaria para la atención (preferentemente dentro de la misma unidad)
	
	
	
	

	9
	UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA (NIÑOS Y ADULTOS)
· Equipada según normativa con capacidad minina para 2 pacientes simultáneos. (equipada con lo mínimo necesario para brindar el servicio)
· Equipos médicos (mínimo Lámpara, equipo de anestesia, Carro de paro, Bomba de Infusión, Sistema de Aspiración, Ambu)
· Mobiliario necesario para servicio neonatológico
· Enfermera especializada en UTI - UCI (24 horas)
· Ropa de cama e Insumos Médicos la suficiente para la atención
· Área de Equipo de Computación impresora y papelería necesaria para la atención (preferentemente dentro de la misma unidad)
	
	
	
	

	10
	CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN
· Un ambiente de uso exclusivo para esterilizar material médico quirúrgico con equipos de esterilización para el área de internación según norma vigente.
	
	
	
	

	11
	SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 24 HORAS PROPIO O TERCIARIZADO 
El servicio de Alimentación del Centro Contratado, deberá contar con una responsable con conocimientos certificados en alimentación y nutrición, que supervise el servicio y cumpla funciones específicas en el mismo, quien deberá cumplir con la preparación de los alimentos de acuerdo a indicación medica cumpliendo los horarios establecidos para su distribución, siguiendo normas de bioseguridad e Higiene. A fin de garantizar el cumplimiento de las indicaciones médicas la supervisión por parte de la CSBP estará a cargo del personal designado para este cometido.
	
	
	
	

	12
	SERVICIO DE LIMPIEZA PROPIO O CONTRATADO FUNCIONANDO 24 HORAS DE ACUERDO A NORMAS DE BIOSEGURIDAD
El Centro Hospitalario debe garantizar la Limpieza de ambientes donde se atienda a los asegurados de la CSBP.
	
	
	
	

	13
	FARMACIA MANEJO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS
· La Administración de los productos químicos y farmacéuticos que la CSBP entregue en stock, queda a cargo de la Farmacia del Centro Hospitalario contratado, debiendo Registrar (ingresos y salidas), Almacenar según BPA, Dispensar y Validar las Recetas en el Software Medico de la CSBP. 
· El Centro Hospitalario Contratado deberá otorgar un espacio físico exclusivo para el almacenaje de los productos químicos y farmacéuticos de la CSBP el cual estará plenamente administrado por el personal del centro.
· Cuando la CSBP requiera de algún medicamento e insumo médico que no tenga en stock, acudirá al Centro Hospitalario para utilizar estos productos de su farmacia, los cuales serán cancelados mensualmente por la CSBP por separado.
· Esta cancelación deberá estar respaldada con la emisión de la factura fiscal correspondiente y estará sujeta a la autorización por parte de la CSBP.
· Con este objetivo y con la finalidad de establecer un parámetro sobre el costo que cobrará el Centro Hospitalario por los medicamentos e insumos médicos utilizados por la CSBP, el proponente deberá informar sobre el porcentaje (%) de incremento que aplicará sobre el costo de adquisición de esos medicamentos e insumos siendo el parámetro de petición menor al 10% u ofertable por el centro hospitalario contratado menor al porcentaje estipulado. La CSBP tendrá derecho a verificar las facturas de adquisición cuando vea conveniente. 
· Se entiende por productos químicos y farmacéuticos a aquellos que no estén contemplado en los paquetes de atención de unidades diferenciadas (Quirófano, UTI, UTIN, Sala de Partos, Emergencias)
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento e indicar el porcentaje solicitado.
	
	
	
	

	14
	OTROS SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO
El centro debe contar como mínimo con los siguientes servicios en caso de ser requeridos:
· Laboratorio Clínico 24 horas 
· Tomografía 24 horas
· Rayos X 24 horas
· Rayos X portátil (deseable)24 horas
· Ecografía 24 horas
· Ecógrafo Portátil (deseable)24 horas 
· Arco en C a disposición 
· Electrocardiografía 24 horas
· Electroencefalografía (deseable)
El proponente debe ofertar la mayor variedad de exámenes complementarios y análisis de laboratorios hospitalarios, presentando un listado de los mismos con precios unitarios.
	
	
	
	

	15
	RECURSOS HUMANOS 
· El centro hospitalario debe de contar con Recursos Humanos especializados para cada uno de sus puestos de trabajo mínimo, médicos de emergencia y/o médicos de guardia 24 horas 
· El centro hospitalario debe contar con personal de enfermería capacitado, debidamente acreditado, con conocimientos actualizados certificados, para los servicios de: neonatología, quirófano, UTI, UTIN, sala de pediatría y otros.
· La jefa de Enfermeras, deberá realizar las funciones administrativas, destinadas a un buen manejo del expediente clínico físico e informático, por lo tanto, debe verificar el llenado correcto de notas de enfermería, procedimientos, administración de medicamentos, firmas y sellos del personal médico, así como la conciliación diaria de medicamentos, insumos y materiales de curación proporcionados por la CSBP y por el Centro Hospitalario, etc.
· El personal de enfermería bajo la supervisión de la(s) jefe(s) de Piso, de los distintos servicios, deberá preparar documentación propia del expediente clínico, llenado correcto del mismo y sus anexos, equipos, materiales, insumos necesarios previo a la recepción del paciente, en todos los servicios, asimismo, deberá cumplir estrictamente sus funciones en cumplimiento a la normativa para centros hospitalarios.
· El personal técnico especializado para los servicios de Electrocardiografía, Electroencefalografía (deseable), Laboratorio, tomografía, Rayos X, Ecografía, personal administrativo para plataforma de atención y otros como personal de servicios generales).
· Personal Administrativo del Centro Hospitalario, Con la finalidad de lograr coordinación inmediata con el Centro Hospitalario, para la solución de problemas o desarrollo de actividades en forma oportuna, el Centro Hospitalario debe contar con:

I.	Un Coordinador Médico
II.	Un Coordinador Administrativo
III.	Una Jefa de Enfermeras, con poder de decisión y permanencia en el Centro Hospitalario, durante 6 horas diarias de lunes a viernes y a requerimiento.
IV.	Una recepcionista telefónica, por turno para atención de horas 08:00 a.m. a 20:00 p.m.

El proponente mediante nota debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento, adjuntando una nómina de todo su personal calificado.
	
	
	
	

	16
	SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La CSBP asistirá a su población protegida, con su plantel médico en todas las especialidades, incluyendo UTI, UTIN así el servicio sea tercerizado, es decir, todas las atenciones médicas ya sean programadas y de emergencia o cuando éstos sean convocados por los Médicos de Guardia, acorde a procedimientos institucionales establecidos.

En caso de que, por algún motivo el Centro Hospitalario contratado no pueda prestar el servicio a la CSBP, en cualquiera de sus áreas o dependencias, Tras información remitida a Jefatura Medica, la CSBP podrá realizar el traslado del paciente a otro Centro Hospitalario de su preferencia que cumpla y garantice la continuidad en la prestación de servicios, el monto excedente resultante de la atención otorgada al paciente será descontado de la factura fiscal emitida por el servicio del centro Hospitalario de convenio.
	
	
	
	

	17
	SUPERVISIÓN POR PARTE DE LA CSBP
El servicio del Centro Hospitalario, estará bajo supervisión y coordinación por el personal designado para este cometido: pudiendo ser el jefe Médico Regional, el Regente de Farmacia, la Coordinadora de enfermeras, la Trabajadora Social y otro personal designado para este cometido.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
	
	
	
	

	18
	COBERTURA DE ATENCIÓN 
El Centro Contratado deberá brindar atención las 24 horas del día, incluyendo fines de semana, feriados, paros y otros, sin costo adicional.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
	
	
	
	

	19
	EQUIPOS DE COMPUTACIÓN, CONEXIÓN A INTERNET Y SOFTWARE MEDICO
· El centro contratado debe comprometerse a realizar el registro o transcripción en el Software Medico de propiedad de la CSBP de todas las atenciones médicas, procedimientos, generación de recetas, resultados de laboratorio, generados en las visitas médicas y/o dispensación de medicamentos y el adecuado Manejo del Expediente Clínico en todo su personal. 
· El Centro Contratado debe de contar con equipos de computación con PROCESADOR: Intel(R) Core (TM) i5-10700 CPU @ 2.90 GHz, o equivalente RAM: 8.00 GB (7.74 GB usable) SO: WINDOWS 11, 64 BITS, DISCO:  MINIMO DE 250 MB, DESKTOP O LAPTOP e Impresoras, que para su adecuado funcionamiento deberán tener conexión a internet con un mínimo de ancho de banda de 40MB.
· Deberán contar con un mínimo de seis equipos de computación; exclusivos y en áreas seguras para el manejo del Sistema Medico de la CSBP, los cuales deben de estar instalados en plataforma, emergencias, neonatología (preferentemente), UTI, Área de Quirófanos, farmacia y salas de Hospitalización o Centrales de enfermería, brindando soporte técnico informático por un profesional del área de sistemas de directa dependencia del centro hospitalario contratado.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
	
	
	
	

	20
	SERVICIOS GENERALES, SEGURIDAD HOSPITALARIA Y DE EMERGENCIAS
El Centro Hospitalario debe contar mínimamente con:
· Sistema de calefacción en áreas de sala de espera.
· Sistema de comunicación telefónica interna y externa; El Centro Hospitalario correrá con todos los gastos por concepto de llamadas telefónicas (locales o celulares) INSTITUCIONALES que efectúen sus funcionarios a la CSBP para el buen cumplimiento de sus funciones.
· Sistema de ventilación en áreas de sala de espera
· Generador de energía eléctrica (preferentemente)
· Sistema anti-incendios y Extinguidores
· Servicio de seguridad privada y/o portería las 24 horas; El horario de visitas será definido de acuerdo al horario establecido por el centro hospitalario y sus diferentes unidades, o previa autorización de médico tratante en horarios fuera de los estipulados y de manera excepcional.
· Servicio de limpieza 24 horas
· Sistema de vigilancia y control de infecciones intrahospitalarias (Comité IASS)
· Sala de reuniones y/o Junta Medica.
· Central de informaciones – plataforma
· Ascensor o rampla para pacientes en camilla o silla de ruedas
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
	
	
	
	

	21
	ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN
En cuanto al procesamiento y la presentación de documentos relacionados a los pacientes y exigidos por la CSBP, el Centro Hospitalario forma parte importante en este proceso y su cumplimiento se encuentra relacionado con la retribución económica de la CSBP por sus servicios.
Tal el caso de las Historias Clínicas que deben ser revisadas, ordenadas y completadas de acuerdo a la Norma Técnica de Manejo del Expediente Clínico y en los formatos Institucionales de la CSBP, conteniendo los datos de formularios completos con firmas y sellos del personal médico y de enfermería, éstas deben ser entregadas en oficinas de la CSBP en un plazo máximo de 48 horas a partir del alta del paciente.
El retraso en la entrega de historias clínicas, informes o resultado de estudios: se establece una multa del 0,3% debiendo efectuarse el cálculo en base al importe mensual cancelado.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento.
	
	
	
	

	22
	QUEJAS Y/O RECLAMOS DE ASEGURADOS
En caso de existir quejas y/o reclamos por parte de los asegurados relacionados con la actitud y/o atención del profesional médico, enfermería, administrativo o los servicios brindados por el centro hospitalario contratado, la CSBP por medio de su COMITÉ DE SATISFACCION DEL ASEGURADO evaluará la queja o reclamo presentada por el Asegurado, de ser procedente y/o comprobada aplicará las multas o sanciones establecidas en el contrato de prestación de servicios.
El proponente debe manifestar su compromiso sobre este requerimiento
	
	
	
	

	23
	MULTAS
LA CSBP podrá aplicar multas por las siguientes causales: 
EN CASO DE QUEJAS Y / O RECLAMOS PROCEDENTES: En caso de que el COMITÉ DE SATISFACCION DEL ASEGURADO defina como procedente el reclamo realizado por parte del asegurado, la CSBP procederá con la aplicación de multas progresivas de la siguiente manera:
· 1er incumplimiento nota de reclamo escrito
· 2do incumplimiento descuento del 0,1% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
· 3er incumplimiento: descuento del 0,2% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
· 4to incumplimiento: descuento del 0,5% del monto total facturado del mes en que se originó el reclamo
· 5to incumplimiento: dará lugar a la resolución del contrato con el correspondiente cobro de la boleta de garantía de cumplimiento de contrato.
El Proponente debe de manifestar su compromiso a este requerimiento.
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	




ACLARACIONES SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACION:

DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato de Servicio de Hospitalización y Emergencias, tendrá una duración de dos años calendario a partir de la firma del Contrato, renovable por acuerdo de partes y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones del contrato.



FORMULARIO Nº4
DETALLE DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA
* EXPERIENCIA GENERAL:
	Nº
	FECHA
	NOMBRE DEL CLIENTE
	SERVICIO PRESTADO
	DOCUMENTO QUE RESPALDA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	1.
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	



* EXPERIENCIA ESPECÍFICA:
	Nº
	FECHA
	NOMBRE DEL CLIENTE
	SERVICIO PRESTADO
	DOCUMENTO QUE RESPALDA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	1.
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	







________________________________
      (Firma del Representante Legal)
      (Nombre completo del Representante Legal)



FORMULARIO Nº5
PROPUESTA ECONÓMICA
	[bookmark: _Hlk230376596]Nº
	DETALLE
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL BS.-

	1
	HOSPITALIZACIÓN
	
	
	

	
	Habitación individual con baño privado, con ducha, agua caliente, insumos, TV por cable, sistema de llamado o enfermería por timbre o teléfono, incluye todos los gastos de hotelería día e insumos médicos
	DIA
	
	

	2
	SERVICIO QUIRURGICO
	
	
	

	
	CIRUGÍA MAYOR
	EVENTO
	
	

	
	CIRUGÍA MEDIANA
	EVENTO
	
	

	
	CIRUGÍA MENOR
	EVENTO
	
	

	3
	SERVICIOS DE AYUDANTIA
	
	
	

	
	AYUDANTE CIRUGÍA MAYOR
	EVENTO
	
	

	
	AYUDANTE CIRUGÍA MEDIANA
	EVENTO
	
	

	
	AYUDANTE CIRUGÍA MENOR
	EVENTO
	
	

	4
	AMEU
	
	
	

	
	Incluye todos los servicios e insumos médicos que conlleva el procedimiento, ropa de bioseguridad para el equipo médico, uso de instrumental, equipos y personal necesario para la atención (circulante)
	EVENTO
	
	

	5
	SALA DE PARTOS
	
	
	

	
	Incluye todos los servicios e insumos médicos que conlleva el procedimiento, uso sala de partos (uso de instrumental y/o equipo médico, ropa de bioseguridad para el equipo médico)
	EVENTO
	
	

	6
	ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA

	
	Consulta de Emergencia adultos / pediátricos (médico de emergencia)
	CONSULTA
	
	

	
	Suturas por punto
	EVENTO
	
	








	Nº
	DETALLE
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL BS.-

	7
	NEONATOLOGÍA
	
	
	

	
	LUMINOTEROPIA
	DÍA
	
	

	
	CERVOCUNA
	DÍA
	
	

	
	CUNA (POR DÍA)
	DÍA
	
	

	
	INCUBADORA
	DÍA
	
	

	8
	TERAPIA INTENSIVA NEONATAL
	
	
	

	
	Terapia Intensiva neonatal (Hotelería)
	DÍA
	
	

	9
	TERAPIA INTENSIVA
	
	
	

	
	Terapia intensiva adultos y niños (Hotelería)
	DÍA
	
	

	10
	EQUIPOS MEDICOS ADICIONALES UTI, UTIN

	
	MONITOR MULTIPARAMÉTRICO POR HORA
	HORA
	
	

	
	GASES POR HORA
	HORA
	
	

	
	CPAP POR HORA
	HORA
	
	

	
	BLENDER
	HORA
	
	

	
	VENTILADORES MECÁNICO POR HORA
	HORA
	
	

	
	BOMBAS DE INFUSIÓN
	HORA
	
	








	Nº
	DETALLE
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL BS.-

	11
	ENFERMERÍA
	
	
	

	
	INYECTABLES
	EVENTO
	
	

	
	NEBULIZACIONES
	EVENTO
	
	

	
	CURACIONES MAYORES
	EVENTO
	
	

	
	CURACIONES MEDIANAS
	EVENTO
	
	

	
	CURACIONES MENORES
	EVENTO
	
	

	
	VENOCLISIS
	EVENTO
	
	

	
	ENEMA EVACUANTE
	EVENTO
	
	

	
	ACTO TRANSFUSIONAL
	EVENTO
	
	

	
	INSERCIÓN DE TAPÓN HEPARINIZADO
	EVENTO
	
	

	12
	SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

	
	ELECTROCARDIOGRAMA
	EVENTO
	
	

	
	ELECTRO ENCEFALOGRAMA
	EVENTO
	
	

	
	RAYOS X / RAYOS X PORTÁTIL
	EVENTO
	
	

	
	LABORATORIO
	EVENTO
	
	

	
	ECOGRAFÍA / ECOGRAFÍA PORTÁTIL
	EVENTO
	
	

	
	El proponente debe presentar lista de precios por cada uno de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento










	Nº
	DETALLE
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL BS.-

	13
	SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

	
	ARCO EN C
	EVENTO
	
	

	
	HEMODIÁLISIS CON INSUMOS INCLUIDOS (DESEABLE)
	EVENTO
	
	

	
	AMBULANCIA A COCHABAMBA (NORMAL) INCLUYE PERSONAL MEDICO
	EVENTO
	
	

	
	AMBULANCIA A LA PAZ (NORMAL) INCLUYE PERSONAL MEDICO
	EVENTO
	
	

	
	AMBULANCIA RADIO URBANO (NORMAL) INCLUYE PERSONAL MEDICO
	EVENTO
	
	

	
	AMBULANCIA A COCHABAMBA (UTI) INCLUYE PERSONAL MEDICO
	EVENTO
	
	

	
	AMBULANCIA A LA PAZ (UTI) INCLUYE PERSONAL MEDICO
	EVENTO
	
	

	
	AMBULANCIA RADIO URBANO (UTI) INCLUYE PERSONAL MEDICO
	EVENTO
	
	





________________________________
      (Firma del Representante Legal)
      (Nombre completo del Representante Legal)




ACLARACIÓN IMPORTANTE SOBRE EL COSTO OFERTADO
El costo total propuesto por el oferente debe contemplar el costo total y definitivo por todos y cada uno de los Ítems y requerimientos señalados en este documento.
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